
I N C O A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 

dispone que se incoe el expediente de Modificación de Créditos número 2P/2025 por Créditos 

Extraordinarios y  Suplementos  de  Crédito  del  ejercicio  2025 por  una  cuantía  total  de 

5.638.346,65  euros en el que se recogerán los créditos necesarios para hacer frente a gastos 

cuya ejecución no puede ser demorada hasta el  próximo ejercicio  y  para los  que no existe  

crédito o éste no es suficiente en el Presupuesto y que aparecen relacionados en la Nota de  

Régimen  Interior  del  Delegado  del  Área  de  Gobierno  de  Impulso  Económico,  Empleo  y 

Capital Humano y del Delegado de Área de Gobierno de Urbanismo y Servicios Públicos 

financiándose, por una parte, con baja en crédito no comprometido por la cantidad de 20.000,00 

euros y, por otra parte, con cargo al Remanente de Tesorería Positivo para Gastos Generales 

Ajustado en los términos y cuantías que se deducen de la Liquidación del Presupuesto del año 

2024  aprobada  por  Decreto  de  la  Alcaldía  de  24  de  febrero  de  2025  por  el  importe  de 

5.618.346,65 euros.

(Documento firmado electrónicamente al margen)
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